
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA Nº 80/1982

En la  ciudad  de  Viedma,  Capital  de  la  Provincia  de  Río  Negro,  a  los 28  días  del  mes  de 
setiembre  de  mil  novecientos  ochenta  y  dos, reunidos  en  Acuerdo  los  señores  Jueces  del 

Superior Tribunal de Justicia, y

CONSIDERANDO:
I.-  Que en la 1ra. Circunscripción Judicial existe una vacante de Oficial Principal por 

designación de la agente Alba Jones de Richsmann en el Juzgados de Paz de Cipolletti;

II.-  Que se hace necesaria la promoción de una empleada del  Juzgado de Paz de Río 

Colorado,  por  lo  que  debe  trasladarse  el  cargo  de  Escribiente  Mayor  a  dicho  Juzgado, 

devolviéndose a la 1ra. Circunscripción el cargo de Escribiente;

III.-  Que  quienes  mejores  condiciones  reúnen  para  ser  promovidos  son  los  agentes 

mencionados en la parte resolutiva;

Por ello, 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

1º)  Trasladar el  cargo  de  Escribiente  Mayor  al  Juzgado  de  Paz  de  Río  Colorado, 

devolviéndose el cargo de Escribiente a la 1ra. Circunscripción.

      

2º) PROMOVER a partir del 1º de octubre de 1982, en la 1ra. Circunscripción Judicial y 

en el Juzgado de Paz de Río Colorado al siguiente personal a los cargos que se detallan y quienes 

conservaran su destino actual:

A OFICIAL PRINCIPAL: SCHULZ Susana Esmeralda

A OFICIAL: ITURBURU de ALOY Patricia

A OFICIAL AUXILIAR: FLURIACH de AICARDI María de las Mercedes

A ESCRIBIENTE MAYOR: ONGARO Iris Paulina

A ESCRIBIENTE: TRAVERSA Elvira

3º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese.

Firmantes:
CARRANZA  MUJICA  -  Presidente  STJ -  ROMERO  DEL  PRADO  -  Juez  STJ  - 
BRUNELLO - Juez STJ. 
MAJO - Secretario STJ.


